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AOMIKSSIRAGlOh PROVIIOIAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 21-1908

En el día de la fecha, ha sido 
juramentado por este Gobierno Civil 
don Pascual Casanova Fernández, 
como guarda jurado 'por la Asocia
ción de Cazadores y Agricultores de 
Castilla la Vieja, establecida legal
mente en esta provincia, e inscrita 
también en las de Palencia, León, 
Burgos, Logroño, Soria, Segovia, Avi
la, Salamanca y Zamora.

Lo que se hace público en este 
periódico para general conocimiento 
y efectos. ' .

Valladolid, l8 de abril de 1968.— 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

Jefatura Provlncjaí rie Carreteras 1

Devolución de fianza
Contratista: Don Andrés Feijoo 

Altable. - •
Importe de la fianza: Treinta mil 

setecientas noventa pesetas noventa 
y ocho céntimos (30.790,98).

Clase: En metálico.
Designación de las obras: Conso

lidación del edificio y reforma de sus 
oficinas en la casa número 6 de la 
calle del Salvador.

Entidad depositaría: Caja de De
pósitos. Sucursal de Valladolid.

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar la 
ejecución de las obras que asimismo 
se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes, o a las personas que 
estén legitimadas al efecto, la incoa
ción de procedimientos tendentes al 
embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.“ del Decreto I.099- 
1962, de 24 de mayo, las providencias 
de embargo que pudieran dictarse, 
habrán de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos o a la 
Sucursal de la misma en que la fianza

marzo de 1968.
El íngpnj-^rQjF'tú Antonio Martínez.

1.238—-1.294

■t-isiWTSSBRai ü8 ^fliiCBntP2ciün Papcelspia 
y OPüonasión Btmi

aeleysción de VaHaflalííl

AVISO

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Zorita de la 
Loma (Valladolid), declarada de uti
lidad pública y urgente ejecución por 
Decreto de 22 de julio de 1965. •

Primero. Que con fecha 6 de mar
zo de 1968, la Dirección General de 
este Servicio Nacional aprobó el 
acuerdo de concentración de la zona 
de Zorita de la Loma (Valladolid), in
troducidas en el proyecto las modifica
ciones oportunas, como consecuencia 
de la encuesta del mismo llevada a 
cabo conforme determinan los artícu
los 29 y 43 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 
de noviembre de 1962, disponiendo 
se llevara a cabo la publicación deí 
acuerdo en la forma y durante el 
plazo que determina el artículo 44 del 
citado texto legal.

Segundo. Que el acuerdo con los 
documentos inherentes al mismo es
tará expuesto al público, en el Ayun
tamiento, durante treinta días, a 
contar desde el siguiente ai de la 
inserción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuer
do puede entablarse recurso de alza
da, dentro del indicado plazo de 
treinta días de -expocición. /Jicka 
recurso deberá ir dirigido a ¿a Comi- 
sidn Centrai de Concentración Parce- 
iaria, Madrid, pero ha de presentarse 
en ia Deiegación dei Servicio AMionaÍ 
de Concentracio'n Parceiaria y Orde
nación Purai de Vaiiadoiid (caite 
P/enendez Peiaj^o, n.'^ /) y deberán 
indicarse en el mismo un domicilio 
dentro del término municipal de Zori
ta de la liorna (Valladolid), para oír 
notificaciones y presentando con el
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escrito original dos copias del mismo. 
Según dispone el artículo 48 del texto 
refundido sólo podrá interponerse 
contra el acuerdo si no se ajusta a las 
bases o se infringen las formalidades 
prescritas para su elaboración y pu-, 
blicación.

Cuarto. Según el artículo 50 del 
texto refundido todo recurso guber
nativo cuya resolución exija un reco
nocimiento pericial del terreno sólo 
podrá ser admitido a trámite, salvo 
que se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposita en la 
Delegación del Servicio de Concen
tración Parcelaria la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales 
que requiera la comprobación de los 
hechos alegados. ,

La Comisión Central, o el Ministro 
en su caso, acordarán, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al in
teresado de la entidad depositada si 
los gastos periciales no hubieren lle
gado a deyengarse o se refieran a la 
prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del recurso^-

Valladolid, 19 de abril de 1968.
EL ii^enjer^ jefe de la Delegación^ 

A 0 V^¡A’aro Cubico de Merlo.

\ Pío',-- JbV"^ "”'" ---------  
'^miMlSTRÁCiON MüflíCiPÁL

Ayuntamiento de Valladolid

-ENUNCIO

Por acuerdo municipal de cuatro 
de diciembre último, se anuncia con
curso para contratar la instalación, 
montaje y suministro del sistema de 
señalización automática luminoso en 
calzadas laterales del Paseo de Zo
rrilla.

Los pliegos de condiciones pueden 
verse en el Negociado 5-° de la Se
cretaría general, los días hábiles y 
horas de oficina.

Para poder tomar parte en este 
concurso, se exige, en concepto de 
fianza provisional, la cantidad de seis 
mil pesetas, ampliándose por el adju

dicatario a definitiva hasta el seis por 
ciento de la cantidad en que resulte 
hecha la adjudicación.

Los pliegos serán admitidos de 
diez a trece horas, en dicho Nego
ciado 5-°, durante el plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. <

La apertura de pliegos se efectuará ' 
el primer día hábil siguiente al en 
que termine el plazo de admisión de 
proposiciones, a las doce horas, en 
una de las salas de la^jCasa Consis
torial,

MODELO DE PROPOSICION

Don..., con domicilio en...,.calle 
de..., número... (por sí o en represen
tación), se compromete a efectuar la 
instalación y suministro del sistema 
de señalización automática luminoso 
en calzadas laterales del Paseo de 
Zorrilla, conforme a los pliegos de 
condiciones aprobados, que declara 
conocer y acepta integramente, en la 
cantidad de... (en letra) pesetas.

Valladolid,; 17 de abril de 1968.— 
Él alcalde accidental (ilegible).

1.718—1.296

Nuevas actividades

Llabiendo presentado «Gas Madrid, 
S. A.», solicitud de licencia para am
pliar los medios de producción de Í^u 
factoría, situada en la calle de la Es
tación, número 2, realizando una nue
va instalación de gasificación, consis
tente en una planta ONIA-GEGI, con 
capacidad de 24,000 metros cúbicos 
día; por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por es
crito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co-, 
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días .hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 

mqviembre de 1961.
Valladolid, 9 de abril de 1968. 

El alcalde, Martín Santos Romero.

'Pia'Wen'rfoftfesentado don Luis de 
Ulibarri Domínguez, solicitud de li
cencia para establecer un taller de 
rectificación de motores en la calle 
Salamanca, kilómetro 123,5; por la 
presente se hace saber a quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 26 de marzo de 1968. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

- 1.459—1-298

_,J3cííyMjds y demoliciones

Habiendo' presentado don Emilio 
Gómez Orbaneja, -con domicilio en 
Plaza de Tenerías, número 14, solici
tud de licencia para derribo de la 
casa número 5 de la Plaza Leones de 
Castilla, con vuelta a la Plaza del Po
niente; por la presente se hace saber 
a quienes se consideren afectados de 
algún modo por el derribo que se pre
tende realizar, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, a 
este Ayuntamiento, en el término de 
diez días, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue-
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'de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de *1961.

-•- Valladolid, 15 de abril de 1968. 
' El alcalde accidental (ilegible).

1.680—1.299

ADMiltlSfRAGION DE lUSTIGIA
Juzgados de primera instancia, 

e instrucción

VALLADOLID.--NUMERO 1 

CEDULA DE REQUERIMIENTO

Por así tenerlo acordado SS.^ en 
cumplimiento de carta-orden dima
nante del sumario 14-66, sobre estafa, 
del suprimido Juzgado de instrucción 
de Peñafiel, por medio de. la presente 
se requiere al penado Antonio Ma
chado Plernández, vecino que fue de 
Oviedo, calle Pando, letra B, hoy en 
ignorado paradero, al pago de la 
suma de 21.056 pesetas, a que ascien
den las costas causadas, apercibido 
de que, si no lo verifica en el térmi
no de cinco días, se procederá por la 
vía de apremio contra los bienes em
bargados.

Dado en Valladolid, a 18 de abril 
de 1968.—El secretario, Felipe Mo- 

ireno Mora.
1.708

CEDULA DE NOTIFICACION

Por así temerlo acondaidio SS.®* por 
medio de la presente' se notifica al 
penado Melitón Volee Villegas, ve
cino que fue de esta capital, calle 
Marqués del Duero, número' 17, 
hoy en ignorado' paradero, que por 
autio de' 10 de los corrientes piar el 
que se declara extinguida la res- 
ponsabiilidad penal por remisión de 
la condena impuesta en la causa 
225-43, por hurto.

Dado en Valladolid, a diecisiete 
de abril de mil novecientos sesenta 
y ocho.—El secretario (ilegible).

1)698 ;

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal número uno de los de 
la ciudad de Valladolid.

llago saber: Que en este Juzgado 
se sigue expediente gubernativo nú
mero 487/67 para hacer efectivo por 
la vía de apremio la multa de 1.05o 
pesetas que fue impuesta a don Félix 
González Santos, de esta vecindad, 
en el expediente número 2.114/67 
de la Jefatura de Tráfico de esta 
ciudad, por infracción al Código de 
Circulación, en cuyo expediente he 
acordado sacar a pública, segunda y 
judicial subasta, con rebaja del vein
ticinco por ciento del valor de la 

. tasación, el bien embargado al san
cionado, que después se dirá, bajo 
las siguientes condiciones:

I .'' El acto del remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día dieciséis de mayo 
próximo, a las once horas.

2 .^ Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juz
gado 0 establecimiento público des
tinado al efecto,, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
valor de la tasación por que sale a 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho valor.

' 3."" Que el remate podrá hacerse 
en calidad de cedérse a un tercero.

BIEN OBJETO DE SUBASTA

El vehículo matrícula VA-15.094, 
del que es titular el propio sancio
nado, según comunicación de la Jefa
tura de Tráfico de esta ciudad, que 
obra en el expediente.

Está valorado pericialmente en la 
cantidad de quince mil pesetas, y se 
encuentra d-epositado en el domicilio 
de don Félix Redondo Garcés, en 
Quintanilla de Onésimo, donde po
drá ser examinado.

Dado en Valladolid, a dieciocho 
de abril de mil novecientos sesenta 
y ocho.—Luis González San José.— 
LEsecretario, Miguel Torres.
< . j 1.702—1.300

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal del número dos de esta 
ciudad.

Llago saber: Que en el proceso de 
cognición seguido en este Juzgado a 
instancia de don Andrés García Ma
cías, sobre reclamación de cantidad, 
contra don Juan José Llorente Villa- 
grosa, he acordado sacar por segunda 
vez y con la rebaja del veinticinco 
por ciento de los bienes que se dirán 
y por término de ocho días, cuyo 
remate se llevará a cabo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veinte de mayo próximo, a las once 
de su mañana.

BIENES EMBARGADOS

I .° Ln cuarto de estar, color ma
dera, compuesto de dos sillones, con 
asiento tapizado en plástico, blanco, 
verde y negro, cuatro sillas haciendo 
juego, mesa redonda y un mueble 
bar; tasado en 3.800 pesetas.

2 .° Un armario de dormitorio, de 
cuatro cuerpos, color madera, nuevo, 
moderno", con lunas interiores; tasado 
en 1.200 pesetas.

3 .° Dos mesitas de noche hacien
do juego con el anterior; tasado en 
500 pesetas.

4 .° Una coqueta de luna, hacien
do juego también con el anterior, con 
tres cajones; tasado en 600 pesetas.

5 -° Un aparato de radio, marca 
«Marconi», de dos mandos, color 
negro y blanco y pequeño; tasado en 
800 pesetas.

6 .° Una lavadora, marca «Balay», 
grande, cuadrada, blanca; tasada en 
700 pesetas.

7 .° Un televisor, marca «Mar
coni», de 19 pulgadas, número 
799164, con su antena y estabiliza
dor; tasado en 9.000 pesetas.

Los bienes indicados se hallan en 
poder del demandado, calle San José, 
número 32, barrio España.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pré- 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de
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los bienes que sirven de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no’ serán 
admitidos.

Dado en Valladolid, a quince- de 
abril de mil novecientos sesenta y 
ocho.-—Luis Orejón Matallana.—El 
secretario^ Jesús Gil Sanz.

1.685 — 1.301 
^^^

MKiik oficiales
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Medina del Campo
Don Dionisio Barriuso Sanz, recauda

dor de Contribuciones de la zona 
de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que por débitos de con
tribución territorial rústica viene si
guiéndose por esta Recaudación, para 
hacer efectivos los débitos corres
pondientes al Municipio de Bobadilla 
del Campo y presupuesto de 1964- 
65, ha sido dictada la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido 
efecto el embargo de la finca rústi
ca del deudor a que este expe
diente se refiere, sin que puedan lle
varse a efecto las notificaciones y 
demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyente de 
domicilio ignorado, hágase saber por 
medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tabli
lla de anuncios del Municipio donde 
radican las fincas, conforme dispone 
el artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que, 
de no comparecer en el expediente, 
señalar domicilio o nombrar repre
sentante en el plazo de quince días, se 
decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Deudor, Esteban Población Raba
dán.—Débito, 1.896,60 pesetas.

Cereal de riego al pago de Prado 
Juncales, polígono 3, parcela 215, 
de 1-68-75 hectáreas; linda al Norte, 
camino de Juncales; Sur, Ricardo Ra
mos Gutiérrez; Este, camino de Jun
cales, y Oeste, marquesa de Henes
trosa y camino.

Deudor, Octavio Velasco Gutiérrez. 
Débito, 437 pesetas.

Cereal al pago de Aldonza, polígo
no 4, parcela 46, de 2-79’00 hectáreas; 
linda al Norte, Raimundo Iglesias P2s- 
tévez; Sur, Agustín Velasco Gil; Este, 
marquesa de Henestrosa y Eugenio 
Sanz Sobrino, y Oeste, camino de 
Madrigal y Segundo Barragán Pérez.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados, y a la vez se les re
quiere para que en el término de 
quince días presenten los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
de lo contrario se suplirán a su costa.

Bobadilla del Campo, 22 de febre
ro de 1968.—Dionisio Barriuso Sanz.

I.019

Don Dionisio Barriuso Sanz, recauda
dor de Contribuciones de la zona - 
de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que por débitos de con
tribución territorial rústica viene si
guiéndose por esta Recaudación, para 
hacer efectivos los débitos correspon
dientes al municipio de Rodilana y 
presupuestos de 1962-65, ha sido dic
tada la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido 
efecto el "embargo de las fincas rústi
cas de los deudores a que este expe
diente se refiere, sin que puedan 
llevarse a efecto las notificaciones y 
demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase saber por 
medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tabli
lla de anuncios del Múnicipio donde 
radican las fincas, conforme dispone 
el artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que, 
de no comparecer en el expediente, 
señalar domicilio o nombrar repre
sentante en el plazo de ocho días, se 
decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Deudor, Aurelio Bayón Pedrosa.— 
Débito, 71,74 pesetas.

Viña al pago de Las Cuatro Rayas, 
polígono 14, parcela 14, de 7^’75 
áreas; linda al Norte, Antonio Erías 
Corulla; Sur y Este, Silvino Cantala

piedra Bayón, y Oeste, Francisco 
Lozano Lorenzo y Carmen Muñoz.

Deudor, Angel de la Calle Sanz.— 
Débito, 96,08 pesetas.

Cereal al pago de El Orejero, polí
gono 10, parcela 107, de 85-00 áreas; 
linda al Norte, Valeriano García de 
Frías; Sur, Trinidad Plaza Pérez; Este, 
Teófilo Domínguez Corulla, y.Oeste, 
Carmen Cantalapiedra Lorenzo.

Deudor, Crescencio García Martín. 
Débito, 85,63 pesetas.

Cereal al pago de La Palomina, 
polígono 15, parcela 13, de 55,OO' 
áreas; linda al Norte, término de La 
Seca; Sur, Pedro de la Calle García; 
Este, Francisca González García, y 
Oeste, Vidal Avila de la Calle. .

Deudor, Valentín Hernández Gar
cía.—Débito, 112,83 pesetas.

Viña al pago de Fuente el Negro, 
polígono 3, parcela 55, óe cabida 
97-50 áreas; linda al Norte, Bias Re
cio Macías; Sur, carretera de La Seca 
a Ventosa; Este, Teodosia Carretero- 
Vicente, y Oeste, camino de las Mo
lenderas.

Deudor, Enrique Martínez Ventosa. 
Débito, 114,32 pesetas.

Cereal al pago de Fuente el Negro, 
polígono I, parcela iIl, de 2-60-00 
hectáreas; linda al Norte, término de 
Ventosa y Colada al Río Duero;., 
Sur, carretera de La Seca a Ventosa; 
Este, término de Ventosa, y Oeste,. 
Engracia Cantalapiedra Ventosa.

Deudor, Maximiliano PérezTIernán- 
dez.—Débito, 92,58 pesetas.

Viña al pago de Pajarín, polígono 
I.6, parcela 49, de 80-00 áreas; linda 
al Norte, Mauro Cantalapiedra Loren
zo; Sur, Antolín Manteca Roda y 
Heliodora Pérez de Rueda; Piste, Cres
cencio García Martín, y Oeste, Flo- 

' rencio de Castro Avila.
Lo que se hace público a los efec

tos acordados, y a la vez se les re
quiere para que en el término de 
quince días presenten los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
de lO'Contrario se suplirán a su costa.

Rodilana, 24 de febrero de 1968.— 
Dionisio Barriuso. • '

1.028-

ÍMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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